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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 
 
Aprobada en: Plenaria 
 
Tema: Compensación ambiental: La gran deuda con Bogotá. 
Cumplimiento físico y financiero en la adquisición y mantenimiento de áreas estratégicas 
de conservación, particularmente de humedales. 
 
El Concejo de Bogotá, en uso de las facultades legales de Control Político consagradas en 
el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993, las definidas en el Acuerdo 471 de 2019 y el Acto 
Legislativo 02 de 22 de junio de 2020. 
 
Citados: 
 
Secretaría de Ambiente  
Secretaría de Habitad  
Secretaría de Planeación 
Empresa de Acueducto  
Secretaría de Hacienda  
UAESP 
Jardín Botánico  
RENOBO 
 
 
Invitados:  

Julián Mauricio Ruíz, Contralor de Bogotá D.C.  
Andrés Castro Franco, Personero Distrital 
Viviana Barberena, Veeduría Distrital  
 

 
CUESTIONARIO 

 
1. Sírvase rendir informe de la aplicación de mecanismos de compensación 

ambiental en cuanto al cumplimiento del 1% ambiental de acuerdo con el 
artículo 111 de la ley 99 de 1993 modificado por el artículo 210 de la ley 
1450 de 2011. 

 
2. Sírvase rendir informe de las líneas de pre-inversión en PSA, 

reforestación y agroforestaría 
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3. Cuáles son las cifras por pérdida de biodiversidad causada por proyectos de 

infraestructura y expansión urbanística en Bogotá. 
4. Cuanto ha percibido el distrito en ingresos por materia de compensación 

ambiental y cuales han sido los proyectos y montos correspondientes a los 
mismos, asimismo sírvase enviar detalladamente si fuese el caso en que se ha 
reinvertido el recurso por compensación. 

5. ¿Se ha evaluado por parte del distrito la creación de un banco distrital de áreas 
para compensación ambiental? 

6. Sírvase explicar si en el POT existe de manera explícita los criterios de 
compensación ambiental equivalente en los proyectos de expansión urbana. 

7. ¿Se han presentado actuaciones administrativas por parte de los entes de 
control frente al tema de la compensación ambiental en el distrito? Si es así, 
sírvase adjuntar cuales han sido las observaciones y como avanzan los planes 
de mejora. 

8. ¿Qué tipo de compensación ambiental ha gestionado la UAESP en los últimos 
5 años? 

9. ¿Cuáles han sido los criterios técnicos y ecológicos para definir zonas verdes o 
cementerios como áreas de compensación? 

10. ¿Existe un registro consolidado y público de las compensaciones ambientales 
realizadas por la UAESP? 

11. ¿Cómo articula la UAESP su gestión con otras entidades como el Jardín 
Botánico, la Secretaría Distrital de Ambiente y la EAAB? 

12. 6. 6. ¿La UAESP ha participado en compensaciones derivadas de grandes 
obras de infraestructura que implicaron tala o intervención de ecosistemas 
urbanos? ¿Cuáles? 

13. ¿Qué presupuesto se ha destinado anualmente para acciones de compensación 
ambiental para las entidades citadas? 

14. ¿Cuál es el porcentaje de ejecución física y financiera del 1% ambiental entre 
2020 y 2025 por entidad? 

15. ¿Cuántos de los 774 predios priorizados para conservación han sido 
efectivamente adquiridos? 

16. ¿Cuáles son las barreras estructurales que han impedido avanzar en la 
adquisición predial? 

17. ¿Qué cronograma tiene previsto cada entidad para cumplir las metas antes del 
cierre del Plan de Desarrollo 2024–2028? 

18. ¿Qué mecanismos de coordinación interinstitucional existen y cómo se evalúan? 
19. ¿Cuáles humedales han sido objeto de restauración en el último cuatrienio y 

cuál es el estado actual de esas intervenciones? 
20. ¿Qué impacto ambiental cuantificable ha tenido el programa de restauración 

ecológica? 
21. ¿Cómo se están incluyendo las comunidades en los procesos de restauración y 

monitoreo? 
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22. ¿Qué porcentaje de ejecución física y presupuestal tiene el programa de PSA al 
cierre de 2024? 

23. ¿Qué estrategias se están adoptando para ampliar la cobertura territorial del 
PSA? 

24. ¿Cuál ha sido la cobertura efectiva de los programas de educación ambiental? 
¿Se han enfocado en zonas con humedales? 

25. ¿Qué contratos interadministrativos se han suscrito para el mantenimiento de 
humedales y qué evaluación existe sobre su impacto? 

26. ¿Qué mecanismos de seguimiento trimestral se están usando para estos 
contratos? 

27. ¿Cuál es la articulación del Banco de Proyectos Ambiental con los planes de 
ordenamiento territorial y las metas del PDD? 

28. ¿Qué criterios de priorización usa la entidad para acelerar proyectos 
ambientales en territorios con mayor presión urbanística? 

29. ¿Cuál ha sido el comportamiento anual de la asignación y ejecución del 1% 
ambiental entre 2020 y 2025? 

30. ¿Existen recursos no ejecutados que puedan ser redistribuidos o reforzados en 
el último año del Plan de Desarrollo 2024–2028? 

31. ¿Qué medidas ha adoptado Hacienda para flexibilizar trámites presupuestales 
que retrasan ejecución? 

32. ¿Qué metas específicas y medibles se comprometen a alcanzar cada entidad 
en los próximos 6 meses? 

33. ¿Se comprometen las entidades citadas a presentar un informe de avance 
bimensual ante el Concejo Distrital con corte a junio, agosto, octubre y diciembre 
de 2025? 

34. ¿Cuáles son los procesos sancionatorios iniciados contra la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB) por parte de las autoridades 
ambientales durante los últimos 5 años, y cuál es el estado actual de cada uno? 

35. ¿Cuántas licencias urbanísticas se han generando que conlleven impacto 
ambiental en zonas de alta sostenibilidad? Relacione el periodo correspondiente 
entre el año 2020 y 2025 a la fecha. 

36. Detalle mediante un informe de los años 2020 a 2025 cuáles han sido las 
compensaciones ambientales exigidas y a que proyectos urbanísticos y de 
infraestructura corresponden.  Así mismo relacione el tipo de ecosistema 
afectado, área compensada, estado de cumplimiento y mecanismos de 
seguimiento. 

37. ¿Cuáles son las áreas priorizadas para la restauración ecológica en el distrito? 
38. Que compensaciones ambientales realizaron las siguientes obras: 

- Intercambiador vial de la calle 13  
- ALO Sur  
- Ampliación de troncales de Transmilenio 
- Velódromo Giblartar y centro de alto rendimiento en la localidad de Bosa y 

Kennedy. 
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39. Cuál es el estado del proyecto ALO SUR en cuanto a: 
- Estado de ejecución de la compensación ambiental. 
- Ubicación de las áreas compensadas 
- Seguimiento realizado por la autoridad ambiental del distrito 

40. ¿Cuántas y cuáles han sido las obligaciones de compensación ambiental por 
pérdida de biodiversidad han sido impuestas en Bogotá durante el periodo 2020 
a 2025? ¿cuántas se han cumplido y cuáles siguen en mora con el distrito? 

41. ¿Cuáles son los criterios técnicos que se utilizan y en donde están especificados 
o regulados para determinar las áreas donde deben realizarse compensaciones 
ambientales? 

42. ¿Qué tipo de monitoreo y seguimiento se le debe realizar a los proyectos 
obligados a compensar pérdida de biodiversidad, y cuál es la frecuencia con que 
se realiza? 

43. ¿Cuál es la participación del Jardín Botánico y otras entidades del distrito en la 
definición y ejecución de proyectos de compensación ambiental? 

44. ¿Qué mecanismos o estrategias existen para sancionar el incumplimiento de las 
obligaciones de compensación por parte de los desarrolladores de proyectos 
urbanístico o de infraestructura publica o privada en Bogotá? 

45. ¿cuál ha sido el impacto ecológico de haber realizado la compensación 
ambiental los últimos 5 años? 

46. En cuanto a gobernanza ambiental ¿el distrito ha implementado mecanismos 
con la participación de las juntas de acción comunal y las juntas administradoras 
locales para identificación, vigilancia y ejecución de las compensaciones 
ambientales? 

47. Como se viene articulando el Jardín Botánico, la secretaria distrital de ambiente 
y la empresa de acueducto para la revisar la ejecución de las compensaciones 
ambientales relacionadas con los humedales. 
 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
LEANDRO CASTELLANOS SERRANO  JULIÁN DAVID SASTOQUE 
Concejal de Bogotá      Concejal de Bogotá 
Partido Alianza Verde     Partido Alianza Verde  
Citante principal 
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